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Se incorpora a las presentes diligencias escrito dirigido por la parte

demandante donde informa que mediante la plataforma virtual de dominio de

la Superintendencia de Notariado y Registro no es posible descargar el

certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de división, a efectos de

verificar la aclaración o corrección solicitada a la Oficina de Instrumentos

Públicos de Medellín – Zona Sur mediante auto del 06 de abril de 2022.

(Consecutivo 33, 34 y 35).

En vista de ello, se REQUIERE a la parte demandante con el fin de que

adelante las gestiones pertinentes ante la oficina en mención, con el fin de que

se emita respuesta al requerimiento realizado en auto del 06 de abril de 2022

y, a su vez, aporte certificado de libertad y tradición del inmueble, solicitando

el mismo por ventanilla de manera presencial, ante los inconvenientes con la

plataforma virtual.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 36
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE JULIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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